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Ciudad de México, a 28 de marzo de 2023

oFlclo No. sG/DGJyEL/RPA/l llALcl00340/2023

Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde Ia Ley 0rgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar e[ oficio LMC/OA/008812023 de fecha 13 de marzo de 2023, signado por

eI Alcalde en [a Magdalena Contreras, Luis Gerardo Quijano Morales, mediante el cual remite [a
respuesta aI Punto de Acuerdo o por ta Dip, María de Lourdes González Hernández y

Ciudad en su sesión celebrada eldía 2 de febrero de 2023,
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ATCATDíA tA MAGDATENA CONTRERAS

Alcoldío Lo Mogdoleno Contreros
Ciudod de México, o l3 de morzo de 2023

Oficio No. LMC/O A/008812023

br\ 0

LIC. MARCO ALEJANDRO GIL GONZATEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENTACE LEGISLATIVO
DE LA SECRETARÍN O¡ GOBERNACIóN DE LA CDMX
PRESENTE.

En otención o lo indicodo en su oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/Ill00024.612023,

de fecho de 07 de febrero de 2023, o lrovés del cuol solicito dor respuesto desde el

ómbito de micompetencio, cl oficio MDPRSAiCSP/023312023, suscrito por el Presidenfe

de lo Meso Directivo de lo Comisión Permonente del Congreso de lo Ciudod de

México, medionte el cuol hoce del conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente y

Obvio Resolución oprobodo en su sesión celebrcdo el dío 02 de febrero de 2023, por

el que se exhorto:

Unico. - El Congreso de /o Ciudod de México, exhorfo respetuosomente o los

personos fifulares de /os l6 Alcoldíos, para gue en coordinación con e/ Sisfemo

de Aguos de to Ciudod de Méixico (SACMEX), implementen compoños
permanenfes y mosivos de tnformoción y concientización enfre lo población de
codo una de /os demorcociones, respecf o al urgente cutdodo de/ agua onfe e/

eslioje gue se vive octuolmenle en e/Sisfemo Cutzomalo, fomentando enfre sus

hobitontes, uno nueva culturo que permita creor un hóbito de un uso conecto y
consumo racionoly moderodo de este vifo/ Iíquido.

En mérito de lo onterior, dentro del ómbito de mi competencio, le hogo llegor lo

respuesto de lo solicilodo, monifestondo estor pendiente poro cuolquier ocloroción e

informoción odicionol.

Av. Álvoro Obregón 20, Col. Borronco Seco, C.P. lO5B0
Alcoldío Lo Mogdoleno Conireros, Ciudod de México.
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Sobre el porticulor, informo que esto Alcoldío Lo Mogdoleno Contreros, tiene lo
peculioridod de que porte del suministro de oguo se reolizo del Río Mogdoleno en un

35% V el olro es por medio de suministro del Sistemo Cutzomolc; sin emborgo, lo

ofectoción del 35% no se ve ofectodo únicomente por temporodo de estioje, sino

tombién en temporodo de lluvios, que, ounque hoyo oguo, los plontos de rebombeo

se ven sobre posodos por lo turbulencic del oguo, lo que impide el bombeo, por otro

lodo, tenemos el suministro de oguo por el Sistemo Cutzomolo, quien en 2022, reolizó

uno disminución en el gosio de suministro, poro que estos sistemos suministren el oguo

o los tonques de olmocenomiento, se estó en coordinoción con los encorgodos de lo

zono por porte de SACMEX, poro que el vitol líquido no fclte; por otro lodo, se reolizoró

e implementoró uno cCImpcño delcuidodo deloguo entre lo poblcción que conformo

eslo demorcoción.

Sin mós por el momento, quedo de usted

ATENTAME TE

tUIS G QUIJANO MORALES

ATCALDE EN MAGDATENA CONTRERAS

Lo fírmo que oporece en esle documenfo perfenece o/ número de oficio: LMC/OA/008812023.

c.c.p. lng. Rufino Juon Cormono León, Director Generol de Obros y Desonollo Urbono. Poro
su conocimiento.
Leonel Dueños Mortínez, Subdirector de Control y Seguimiento Administrotivo de Obros
Poro su conocimiento.
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